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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación.
La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo
cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales"; : t

Que, mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
ción de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

ano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
ntidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y

construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en
las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del

marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa local se

encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es

la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CRPGR del '10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de

Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional

deicoblerno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un

órgano de líneá de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,

co-ordinación, seguimiento ! supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las

Oficinas de Opeáciones, dó modo tal que dicha gestión este alineada con las prioridades de

gasto del Gobierno Regional;

Que, con expediente No 019-2022021923 de

fecha 04 de matzo de 2022, doña ELIZABETH LABAJOS cHUMBE, identificada con DNl.

N" OOg15036, solicita se le otorgue el Subsidio por Luto y Sepelio, porel fallecimiento de su

señora madre, quien en vida fuá Ooña Semiramis de Jesús Chumbe de Labajos, acaecido

el día 26 de febrero de 2022,
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Visto: El expediente No 019-2022740878 que
contiene el lnforme No 073-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3OO/UGAJARP y los antecedentes
adjuntos en un total de trece (13) folios útiles;
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que contiene er rnrorme No 073-2orr-o*rr13?=3'3l$:rE1ff3jüEfulHr:lf '#ilo,oillmarzo de 2022,|a Responsable del Área de Remuneraciones y pensiones, informa que oonáELIZABETH LABAJOS CHUMBE, identificada con DNl. No cíoarsogo,Eof"ror. nombradaen la lEl. No 295 Flor del Mayo, del distrito y provincia de Moyobaror, r"g¡án de San Martín,solicita Subsidio por Luto y sepelio, por el fállecimiento de su ieñora madré, quien en vida fuedoña semiramis De Jesús chumbe De Labajos, acaecido el 26 de febreró de 2022, en laciudad de Moyobamba de la región San Martínl acredita mediante el Acta de Nacimiento y elActa de Defunción;

N', 531 -2022-GRSM/DREIDO-OO

Que, en el Artículo 620 de la Ley No 29944dispone que el profesor tiene derecho a subsidio por luto y sepetio al fa llecer su cónyuge oconviviente reconocido judicialmente, pad res o hijos; si fallece el , su cónyuge, hijos,padres o hermanos, en esa prelación
profesor

de la Ley No 29944,
v en forma excluyente; y el artículo 135o del reglamento

Ley de la Reforma Magiste rial, aprobado mediante Decreto Supremo No004-2013-ED, establece que el Subsidio por Luto y Sepelio consiste en un solo beneficio, que
otorga a petición de parte; y mediante DS. No 309-20 13-EF, fija el montó único delubsidio por Luto y Sepelio para los profesores a la que refiere la Ley de la Reformaisterial, por la Suma de TRES MIL y 00/100 soLES (S/.3,000.00);

SE RESUELVE:

administrada cumpre con ras condicione, 8i,.: .ffi" fi::J:i,.,fl|.':::'3;orilflT.,,oi;,"';
sepelio por el fallecimiento de su señora madre, que en vida fue doña semiramis De Jesúschumbe De Labajos, acaecido el 26 de febrero de 2022, por lo que el nespónsaole delÁreade Recursos Humanos dispone proyectar la presente Resolución;'

1440 Decreto Lesisrativo der sistema. I_*i"_.T':'J?::ff"Jr;] .-'"T'i,tl i"rH'"ffi )"Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2oz2-, Léy N" zgéii Ley de la ReformaMagisterial, lo establecido mediante Decreto supremo. N;:og-2013-EF y lo facultado por laResolución Di rectorat Reg ional N " 0460-2022-GñsM/onesrr¡ 
;

lylo v seperio a ravor de ELTZAB=r, ffi'3J.?,[gH,;ir.Jt? r,il
00815036, profesora nombrada en la lEl. No 29s Horáer n¿ayo, oel oisiriüy provincia deMoyobamba, región de san MartÍn, en condición de ht¡a, la suma de TRES MIL y 00/100soLES (s/' 3,000'00), por el fallecimiento de ., ."Áái, madre, quien en vida fue doñasemiramis De Jesús chumbe De Labajos, acaecido ár zá o" febreró ¿-e zóiz,beneficio quese otorga en virtud al artículo 620 de la Léy No 2gg44.

Resolución.seregistraráenelSistema,(N=ffidi,r.:.,,:,i:;J:"i^ffi::,"#:
de Educación con oficio I\4últiple N' 001g-zotá-n¡rleou)sc-ocA-upER det 19 de marzo
:"oJ*"ft""fectos 

de autorizar las transferenc¡m á" lr. partidas pro ,r-rinanciamiento
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No 531 -2022-GRSM/DRE/DO.OO
RRtícuto tenceRo: REMITIR, a través deSecretaríaGeneral,copiafedateadadetapffioficinadeoperacionesde

la UE.300 - Educación de San Martín y a la parte interesada para su conocimiento.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR, IA TESOIUCióN
Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

en el Portal lnstitucional de la
(www. d resa nmartin. q ob. pe).
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